
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE IR: 4112/00.-

REF./ PEREZ CARRANZA, Gustavo Marcelo ( Médico
Policial).-
sI RBUBlCACIOH ESCALAFOHARIA.-

DICTAMEN HR 994/00.-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la
eo.unidad:

1- A fs.1 de las presentes actuaciones el
agente categoría 4 de la Ley 643 Gustavo M. Perez
Carranza, quien cumple funciones como Médico Policial
en la localidad de General ACha, solicita se lo
reubique en la cateqoría 1 de la Administración Páblica
Provincial atento a las tareas que efectivamente
cumple.

11- La recategorización automática que
peticiona el citado agente no se encuentra vigente
entre las disposiciones de la Ley 643 - regi.en
laboral al que pertenece-, en consecuencia su
pretensión no resulta viable, y sólo podr' acceder a
una mayor categoría mediante el procedimiento de
concursos previsto en el Titulo VII de la norma ut
supra mencionada.-
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